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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
   Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2016-00664-00 
 

Previo a resolver lo solicitado por la adjudicataria Sandra 

Gabriela Gallego Grajales, acredítese el valor cancelado al 

Conjunto Residencial San Fasón III Etapa, por cuanto en el paz 

y salvo no se menciona el mismo. 

Notifíquese 

(MT)    

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA 

CALDERON 

FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 

MUNICIPAL CIVIL DE LA 

CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 5a5358739b8199161f880d0cdf8c151c2dae4897080b06edda73f4200c7dfa03 

Documento generado en 09/03/2021 09:05:02 PM 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 38  fijado hoy 10/03/2021_ a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


